
 

 

Decreto Núm. 104 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 104 
 
 

 
Artículo Único.- Se reforma por adición de una fracción IV el Artículo 24 de la 

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 24.- ……………………………………………………………………………... 

 
I a III.-… 

 

IV.-  Facilitar y coadyuvar con la Federación, el Estado y la Secretaría, la 

realización de inventarios de los recursos naturales con los que cuente 

el Municipio. Dicha información será integrada para su consulta, al 

Sistema Estatal de Información Ambiental y de Recursos Naturales, y 

algún otro que determinen las leyes de la materia. 

 

En materia de arbolado urbano, el Programa de Ordenamiento Ecológico 

Local, buscará que los inventarios se realicen de manera quinquenal, 

permitiendo identificar, cuantificar, clasificar y proteger a las especies de 

árboles situados en espacios públicos y bienes de dominio municipal 

privado, en términos de la ley de Gobierno Municipal, de 7.5 centímetros 

de grosor, medido a un metro con treinta centímetros de altura y 

mayores a ésta medida, de cada uno de sus respectivos territorios. Se 

podrá establecer el uso de herramientas tecnológicas que permitan la 

localización e identificación del arbolado de sus respectivos municipios. 

 

 

 



 

 

Decreto Núm. 104 expedido por la LXXV Legislatura 2 

 

 

El inventario de arbolado urbano se aplicará en los municipios que 

integren la zona conurbada de Monterrey, y los demás municipios de 

acuerdo a su posibilidad presupuestal también podrán realizarlo. Por su 

parte, el inventario forestal, se realizará de acuerdo a lo que determine la 

Ley de la Materia.  

 

Los resultados de cada inventario, deberán ser publicados en la página 

de internet, en la gaceta del municipio, y serán integrados al Sistema 

Estatal de Información Ambiental y de Recursos Naturales para su 

consulta permanente. 

 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Los Municipios del Estado deberán prever dentro de su presupuesto 

de egresos, una partida suficiente para dar cumplimiento a esta disposición, valiéndose 

para el efecto de los recursos y el personal con que ya cuentan para el ejercicio fiscal 

2019. 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días del mes de marzo de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


